
Lic. Esther Villegas Gut¡érrez.
Mediadora Pr¡vada No.: 188.

coNvENro NÚ ERO: UE{§U:!!!EZ§4!23.
CONVENIO EMANADO DEL PROCEDIMIENTO DE RE-MEDIACIÓN CIVIL.MERCANTIL
QUE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIóN XV,35,37
Y 50 DE LA LEY DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
PARA EL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO; 7I Y 72 DEL REGLAMENTO
INTERNO DEL CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REGISTRADO BAJO EL NÚMERO MP-MCM-
fiÜA7512023 CONDUCIDO POR LA LICENCIADA ESTHER VILLEGAS GUTIÉREZ,
MEDIADORA PRIVADA CERTIFICADA POR EL CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON NÚMERO
DE REGISTRO 188, CELEBRAN POR UNA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA
PRESTADORA DE SERVICIOS CICLOMART SOCIEDAD ANóNIMA PROMOTORA DE
INVERSIóN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE
ENTIDAD NO REGULADA, REPRESENTADA POR SONNY TABARES JUÁREZ
CORREU, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "LA ACREEDORA",
Y POR LA OTRA LA EMPRESA DENOMINADA SEICSA PROYECTOS AMBIENTALES,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
EL SEÑOR FERNANDO CRUZ SOTO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
COMO "LA DEUDORA"; CON LA COMPARECENCIA DE ÉSTE ÚLTIMO Y LA SEÑORA
IRENE ROCHA MARTINEZ, AMBOS POR SU PROPIO DERECHO, EN SU CALIDAD DE
"OBLIGADOS SOLIDARIOS Y AVALISTAS", Y CONJUNTAMENTE, COMO "LOS
MEDIADOS", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLA USULAS:

t.

ANTECEDENTES:

Con fecha 15 de nov embre de 2019. PRESTADORA DE SERVICIOS CICLOIIIART
SOCIEDAO ANONIMA PROMOTORA DE INVERS¡ON DE CAPITAL VARIABLE
en su carácier de "LA ACREDITANTE", celebró con la empresa SEICSA
PROYECTOS AIVIBIENTALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
como "LA ACREDITADA", y la señora IRENE ROCHA MARTiNEZ como
"OBLIGADA SOLIDARIA", un CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO
SIMPLE IDENTIFICADO COMO "CREDITO ELITE" CON NUIlIERO
C3964CG3151, en v rtud del cual "LA ACREEDORA" otorgó a "LA DEUDORA" un
crédito por la cantidad de $831,551.00 (OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00i100 lVl.N.), de que dispuso la
acred tada mediante la suscripción del pagaré correspo¡diente, y que se obligó a
cubrir iunto con los accesorios correspondlentes, conforme a os piazos y
condiciones que se especifican en dicho contrato. Se acompaña copia del
lnstrumento señalado como Anexo'1.

"LA ACREDITADA" y/o "LA OBLIGADA SOLIDARIA" incumplieron con las
obligaciones de pago asum das en os términos y condiciones pactados en el
CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE IDENTIFICADO COIVIO
"cRÉDlTo ÉLITE" coN NUMERo c3964cc3'151 de 15 de nov embre de 2019,
¡azón por la cua, el 23 de marzo de 2021, se ceebró e CONVENIO DE

lt.
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Lic. Esther Villegás Gutiérez.
Mediadora Privada No.:'188.

coNVENtO NÚtUERO: tl¡P-¡¡Cl/l-1 88/875i2023.

MEDlAClóN CIVIL-MERCANTIL número M P-lM C tVlO40/896/2021 , a¡te ta fe de la
Licencada NANCY ANDARACUA PÉREZ, mediadora privada con núr¡ero de
reg stro 040, certificada por el Centro de Juslic a Alternaiiva del Tribuna Superior de
Justicia de a Ciudad de México, deb¡damenie rcqisttuda ante el Centro de JLst¡c¡d
Alternat¡va del Tr¡bunal Suoer¡or de Just¡c¡a de la C¡udad de Méx¡ca. el 03 de aqosto
de 2021. ba¡o el Fol¡o Núrnera 50.73A; al que cornparecreron PRESTADORA DE
sERV¡clos ctcLoMART soctEDAD ANóNtNIA pRotvtoroRA DE tNVERSTóN
DE CAP¡TAL VARIABLE, COMO "LA ACREEDORA", Y LA EMPRESA
DENOIVIINADA SEICSA PROYECTOS A¡/IBIENTALES, SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAL VARIABLE, COMO "LA DEUDORA" REPRESENTADA POR
FERNANDO CRUZ SOÍO; CON LA COIVIPARECENCIA DE ÉSTE ÚLTIMO Y LA
sEñoRA TRENE RocHA MARTiNEz, aMBos poR su pRopto DEREcHo, EN
SU CALIDAD DE "OBLIGADOS SOLIDARIOS Y AVALISTAS", convención en
virtud de la cual las partes acordaron de manera previa, pacifica y de buena fe, la
manera en la que resolverian os confictos qLle pLrd eran surgir entre ellos por
causas de incur¡plm ento a los acuerdos tomados en el CONTRATO DE
APERTUM DE CREDITO SIMPLE IDENTIFICADO COI\4O "CREDITO ELITE"
CON NU|ERO C3964CC3151 de 15 de noviembre de 2019.

"LA ACREDITADA" y/o "LOS OBLIGADOS SOLIDARIoS Y AVALISTAS"
lncump|eron con las obligaciones de pago asumidas en os términos y cond c ones
pactados en el CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE
tDENT|FtcADo coMo,,cRÉDlro ÉLtrE" coN NUMERo c3964cc31s1 de 1b
de noviembre de 2019 y CONVENIO DE MEDIACtÓN ctVtL-MERCANTTL numero
MP-MCf040/896i2021 de 23 de r¡arzo de 2021.tuzóñeotla cual, el 1Bdemarzo
de 2022, se celebró eICONVENIO DE RE-MEDIACION CIVIL-MERCANTIL número
MP-MCM04O1121712022. ante la fe de a Lrcenciada NANCY ANDARACUA PEREZ
mediadora privacla con número de registro 040, certificada por el Centro cle Justlci]
A te.nativa de Tribunal Superior de Justca de a Ciudad de f\4éx co, e/ cual se
encuentra pend¡ente de req¡stro ante el Centro de Just¡c¡a Alternat¡va del Tr¡bunal
Super¡or de Just¡c¡a de la Ciudad de Méxlco; al que cornparecieron PRESTADORA
DE sERvtctos crcLoMART soctEDAD ANóN|NIA pRoñtoroRA DE
tNVERstóN DE captral VAR|ABLE A.TUALMENTE pREsraDoRA DE
sERVrcros crcLoMART soctEDAD AN-nl\4a pRoMoroRA DE tNVERstóN
DE cAptrAL vaRIABLE, soctEDAD FtNANctERA DE oBJETo MúLT|pLE
ENTIDAD NO REGULADA, COI¿IO "LA ACREEDORA", Y LA EMPRESA
DENOIV¡INADA SEICSA PROYECTOS AMBIENTALES, SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAL VARIABLE, COMO "LA DEUDORA" REPRESENTADA POR
FERNANDO CRUZ SOÍO; CON LA COMPARECENCIA DE ESTE ÚLTIIV]O Y LA
sEñoRA rRENE RocHA MA.RTíNEZ, aMBos poR su pRopto DEREoHo, EN
SU CALIDAD DE "OBLIGADOS SOLIDARIOS Y AVALISTAS", convención en
virtud de a cual las partes acordaron de manera previa, pacilica y de buena fe, la
maneTa en la que resolverían los conf cios que pudieran surgir entre ellos por
causas de incLrmplim ento a los acuerdos tomados en el CONVENIO DE
MEDIACION CIVIL-|ERCANTIL número IMP-MCM040/896i2021 de 23 de ñaea
de 2021 y CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE IDENTIFICADO
COMO "CREDITO ELITE" CON NUMERO C3964CC3151 de 15 de ñoviembre de
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Lic. Esther Villeqas Gutiérrez.
ll¡lediadora Pr¡vada No.r 188.

coNVENro NÚMERo: UeJ§!:!!!/!Z§4!2t.
2019.

EN CI CONVENIO DE RE-MEDIACIóN CVIL.MERCANTIL NúMCrO MP.
MCM040|121712022 de '18 de marzo de 2022, SEICSA PROYECTOS
AMBIENTALES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE reconoció
adeudar a PRESTADORA DE SERVICIOS CICLOMART SOCIEDAD ANóNIMA
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE ACTUALMENTE
PRESTADORA DE SERVICIOS CICLOMART SOCIEDAD ANÓNIMA
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, IA CANtidAd dE
$544,528,00 (QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO IVIIL QUINIENTOS
VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.) por concepto de capital nsoluto y accesoros,
que se cubriía en las fechas, bajo as modalidades, con los accesorios y quta
condicionada que se detalan en el referido convenio de mediación.

"LA ACREDITADA" y/o "LOS OBLIGADoS SoLIDARIOS Y AVALISTAS"
incumplieron con las oblgacrones de pago asum das en los térr¡lnos y condiciones
pactados en el CONVENIO DE RE-lvlEDlAC¡ON CIVIL-MERCANTIL número MP-
MCM0401121712022 de 18 de mapa de 2A22.

'LOS MEDIADOS" manif estan que, en razón o anterior se ha generado entre el os
un conflicto, del cual buscan una soluc ón pacífca y salisfactora y en v ñud de que
ambos desean acordaT respecto a la reestructura y pago del adeudo dervado de los
acuerdos de voluntades detallados en el antecedentes, orientados de manera
sat sfactoria por la Licenciada Esther Villegas Gutiérrez, Med¡adora Privada
Número '188, aceptando por propia voluntad someternos a as condiciones
establecidas en e presente convenio de mediación.

DECLARACIONES:

A).-_ Decara "LA ACREEDORA", por conducto de su apoderado SONNY TABARES
JUAREZ CORREU:

l).- Que sLr representada es una persona moral debidar¡ente constituida y ex stente de
conformidad con las eyes de los Estados Unidos lMexicanos, tal y como se hizo constar en
la Escritura Pút) ca número 106,598 de'14 de octLlbre de 2009, asícomo la Escritura Pública
número 1 14,490 de 17 de sept embre de 201 5, ambas, pasadas ante a Fe del Notario Público
número 49 de la Ciudad de [,4éxico, LIC. ARTURO SOBRINO FRANCO. Se acompañan tas
copias de os instrumenios señalados como Anexos 2 y 3.

ll),- Que, medianie Escritura Pública número 155,866 de 16 de julio de 2021, pasada ante la
Fe del LICENCIADO JOAQUIN CACERES JIMENEZ O'FARRIL, Titular de a Notaría
Pública Número 132 de 1a Ciudad de l\,4éxico, se hizo constar la Protocolización del Acta de
Asan'rblea Genera Extraord naria de Accion stas de PRESTADORA DE SERVICIOS
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clcLoMART socrEDAD ANóN|MA pRotvtoroRA DE INVERStóN DE cAptrAL
VARIABLE, en la cual se acordó, entre okos, el car¡bio de ré0imen para quedaT como
pRESTADoRA DE sERVrctos ctcLoMART soctEDAD aNóNtMA pRoMoroRA oE
tNVERStóN DE cAptrAL vaRtABLE, soctEDAD FtNANctERA DE oBJETo tvtuLTtpLE
ENTIDAD NO REGULADA, lo que se desprende del conten do del Testimonio de la Escrltura
Pública número 29,669 de 27 de octubre de 2021, pasada ante la Fe del LICENCIADO
ARTURO GONZALEZ Jl[4ENEZ Titular de la Nolaría Púb]ica Nurnero 95, de Huixquilucan,
Estado de N,4éxico especificamente del APARTADO CUARTO DE DECLARACIONES de
dicho nstrumento. Se acompaña a este convenio, copia certificada del lnstrumento
relacionado como Anexo 4.

lll).- Que la Clave de Registro Federa de Contribuyentes de su representada es:
PSC091014U80.

lV).- Que la celebración y cur¡pimento del presente Convenio no viola sus estalutos
socla es, ni convención alguna de a que sea parte o conforme al cual esté obligada, y durante
el proceso de Medacón del que deriva e presente conveno, se asesoró por abogados,
contadores y toda clase de expertos y especialistas de su eniera confianza.

V),- Que cuenta con las facutades necesarias para obllgar a su representada mediante a
suscr pción del presente conven o de Med ac ón, las cuales BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD en este acto manifiesta que no le han sido revocadas o de cualesquier otra forma
disminu das, según consta y lo acrediia con el Testimon o de a Escrtura Públca numeto
29,669 de 27 de octubre de 2021 , pasada ante la Fe del LICENCIADO ARTURO GONZALEZ
JIMENEZ Titular de a Notaría Públca Numero 95, de Huixquiucan, Estado de l\,4éxico. Con
fundamento en lo d spuesto por a fracción lll del adículo 35 y por la fracción Vl del artículo
50 de la LeydeJustcia Alter¡ativa de Tribunal Superior de Justicia del Dstrto Federal, se
acompaña a este convenio, copia cedificada del instrumento relacionado como Anexo 4.

V).- Que su representada no ha celebrado acto jurídico alguno con tercero ajeno a as partes
que celebran e presente conveno, en virtud del cual la vaidez o exigibllidad del mismo
pudiera verse en forma a guna compromet da y/o afectada.

Vl).- Que iodas y cada una de sus declaraciones conlenidas en este conven o son ciertas,
correctas y verdaderas, y manifiesia su entera conforr¡ldad y aceptación de los antecedentes
incluidos en e mismo.

Vll).- Que es intenc ón y volunlad de sLt representada, el celebrar el presente convenio de
med aoión, cn los iérm nos y coñdioiones que más adelanie se especificarán, y que con
anterioridad a a fecha de firma del presente inslrumento se ha acordado con la otra parte
med ada, a celebración de presente convenio, sometiéndose de manera voluntaria al
procedimiento de mediación privada regu ado por el Centro de Justicia Alternat¡va del
Tribunal Super¡or de Just¡c¡a de ¡a Ciudad de Méx¡co, para resolver la controvers a actua
respecto dei conflicto descrito en os antecedentes de este convenio, y así prevenir una

Vlll).- Por sus Generales e apoderado, SONNY TABARES JUÁREZ CORREU, manifiesia
serde nacionalidad mexicana, Orgnariode la Ciudad de l\,4éxico, ugardondenacóel 20
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de junio de 1988, de trei¡ta y cuatro años de edad, ocupación Licenciado en Administración,
estado civil casado, con domicilio en Cale Bahia de Sañta Barbara núrnero 145, planta baja,
Colonia Verónica AnzLrres, Alcaldía l\,4igue Hidalgo, C.P. 11300, Ciudad de N,4éxico, quren se
identifica con el original de la Credenca para Votar con Fotografía, con Clave de Elector
fBCRSN88062009H500, exped da a su favor por el INSTIfUTO FEDERAL ELECTORAL.

B).' Declara la "LA DEUDORA", por conducto de su Administrador único y representante
legal FERNANDO CRUZ SOTOI

l).- Que su representada es una sociedad mercantil coñstituida y existente de conformidad
con las leyes de los Estados Unidos l\,4ex canos, lo que acrediia con el Testimonio de a
Escritura Púbica número 7,495 de 21 de febrero de 2003, pasada ante ta fe púb ica de
ALFREDO BAEZ VEGA, Titular de la Notaría Púb ca número 54 en el Estado de Oaxaca,
documento inscrito ante el Registro Público de CoTnercio a cargo del Registro Público de la
Propiedad con sede en Huatuco, Oaxaca, bajo La Parlida núrnero 253, del Tomo I del
Registro Público de Comercio. Se acompaña copra ceñfcada del instrumento señalado
como Anexo 5,

ll).- Que su representada es una persona moral mercantil, con Registro Federal de
Coniribuyentes SPA0302215S4, y de acuerdo a su objeto social y que todos sLls
represeniantes, n'tandatarios, factores, depeñdientes y demás empeados se encuentran
debidamente calificados por sus Administradores como peEonas con conocimiento y
experiencia sufic ente para realizar loda clase de negocios y acl vidades mercantiles.

lll).- Que la celebraclón y cumplimiento del presente Convenio no viola sLts estatutos sociales.
ni convención alguna de la que sea parte o conforme al cual esté obligada, y durante el
proceso de Re-¡.,4ediación de que deriva el presente convenio, se asesoró por abogados,
contadores y toda clase de expertos y espec alstas de su entera confianza.

lV).- Que cuenta con las faculiades necesarlas para obligar a su representada mediante la
suscripción del presente convenio de Re-l\,4ediación, las cuales BAJO PROTESTA DE
DECIR VERDAD en este acto maniftesta que no e han s do revocadas o de cualesquler otra
forma disminuidas, según lo acredita con elTestimonio de a Escriiura Pública número 7,495
de 21 de febrero de 2003, pasada ante la fe púb ica de ALFREDO BAEZ VEGA, Titular de
Ia Notaría Púbica número 54 en el Esiado de Oaxaca; así como con el Testirnonio de la
Escritura Públ ca númeto 22.406 de 27 de roviembre de 2017, pasada ante la Fe del Notario
Público número 35, con res dencia en Aguasca ientes, AgLtascalentes, LlC. FERNANDO
QUEZADA LEOS, se protocolizó Ei Acia de Asamblea de 21 de noviembre de 2017,
medante la cual, entre otros acuerdos se ratlfcó e cargo de Administrador Ún'co y
representación legal de SEICSA PROYECTOS AMBIENTALES, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLEi documento inscrlto ante el Registro Público de Comerclo a cargo del
Registro Público de la Propiedad con sede en Huatulco, Oaxaca, bajo La Partida numero
253, del Tomo ll del Registro Público de Comercio. Con fundamento en lo dispuesto por la
fracción llldel artículo 35 y por la fracción Vl delarticulo 50 de la Ley de JLrstica Aliernativa
del Tribunal SLrperior de Justic a de la Ciudad de N,4éxico, se acompaña a este convenio,
copia certificada del instrumento relacionado conro Anexos 5 y 6.
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V),- Que además de reconocer que a la fecha han ncumpiido con el pago puntual y oportuno
de las amortizaciones derivadas del convenio de med ac ón derivado del contrato de crédlto,
ambos detallados en antecedentes y reconoce adeudar a "LA ACREEDORA" la cantidad
de $466,828.00 (cUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS lvllL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO
PESOS 00/100 M.N.), por concepto de capita insoluto y accesorios, generados al día de la
celebración del presente convenio de Re-lVediación.

Vl).- Que e Contrato y convenio de mediación referidos en antecedentes de este convenio,
ex sten y son válidos, y reconoce que e cobro del mismo es exglble por parte de "LA
ACREEDORA".

Vll).- Que todas y cada una de sus declaraciones contenidas en este Convenio son ciertas,
correctas y verdaderas, y manifiesta su eniera conformidad y aceptación de los antecedentes
incluidos en el rn smo.

Vlll).- Que su representada no ha celebrado acto lurídtco alguno con tercero ajeno a las
partes que celebran el presente convenio, en vidud del cual a va idez o exigibilidad del mismo
pudiera verse en forma alguna compromet da y/o afectada.

lX).- Que es intenc ón y voiuntad de su representada, e celebrar el presente convento de Re-
Nlediación al CONVENIO DE RE-MEDIACION CIVIL-MERCANTTL número tVIP-
MCM0401121712O22 de 18 de marzo de 2022, eñ os térr¡tnos y condiciones que m¿s
adelante se especificarán, y que con anterioridad a a fecha de firma de presente instrumento
se ha acordado con la otra parte r¡ediada, la celebración del presente convenio,
sometiéndose de manera voluntaria ai procedimiento de Re-l\,4ed ac ón privada regulado por
el Centro de Justicia Alternat¡va del Tribunal Super¡or de Just¡cia de la Ciudad de
México, para resolver la controvers a actual respecto del conflicto descriio en los
antecedentes de esle convenlo, y asi prevenir una futura.

X).- Por sus Generales, el Adrninistrador Únrco y tepresent¿nle legal FERNANDO CRLrZ
SOTO, manifiesta ser de nacionalidad mexicana orlg nario de Distrito Federa (hoy Ciudad
de l\,4éxico, lugar donde nac ó el 18 de mayo de 1963, de cincuenla y nueve años de edad,
ocupación empresario, estado civ I casado, con dor¡icilo en Calle Agricultura número 302,
Colonia Granjas Campestre, C.P. 20110, Aguascal entes, Aquascalientes, quien se identifica
con Credencial para Votar con Fotografla con Número de Folio 0000027199838, expedida a
su favor por el INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

C).- Declara el "OBLIGADO SOLIDARIO Y AVALISTA", FERNANDO CRUZ SOTO, por su
propio derechoi

I).- Que es una persona física en ejerc cio de todos sus derechos y obllgaciones, que cuenta
con el Registro Federa de Contribuyentes CUSF630518FW1, y que se encuent¡a
debidamente capacitado para la celebración del presente convenio y que está en aptitud lega
y económica para celebrar el presente convenio y cur¡p lrLo en todos sus tén¡inos.
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ll). - Reconoce que el presente acuerdo de vo Lrntades genera obligaciones legales y vá idas
a su cargo y que resultan exigibies en su conka de conform dad con sus térm nos.

lll).- Es su intención y voluntad, libre y espontánea, el celebrar e presente convenio de Re-
Mediación al CONVENIO DE RE-MEDIACION CIVIL-MERCANTIL número MP-
MCM0401121712022 de 18 de ñatzo de 2022, ratificando su obligación solidar a y de avalista
en los términos del contrato y convenio de origen detallado en anlecedentes, respecto de las
obligaciones a cargo de "LA DEUDORA", en los términos y condiciones que más ade ante
se especif carán.

lV).- Que el Conkato referido en antecedentes de este convento, existe y es válido, y
reconocen que el cobro del mismo es exigible por parte de "LA ACREEDORA".

V).- Que todas y cada Lrna de sus declaraciones coñtenidas en este Convenio son cieftas,
correctas y verdaderas, y manifiesta¡ su eniera conformidad y aceptación de los
antecedentes incluidos en el mismo.

Vl).- Que con anterioridad a la fecha de firr¡a del presente nstrumento se ha acordado con
LA ACREEDORA'la celebración del presente convenio, sometiéndose ambas partes de

manera voluntaria a procedimiento de Re-Mediación p¡ivada regulado por el Centro de
Just¡c¡a Alternativa del Tribunal Super¡or de Justicia de la C¡udad de Méx¡co, par¿
reso ver la controvers a actual respecto del crédito descrto en os antecedentes de este
convenio, y preveniT una futura.

Vll).- Que anterior a la celetlrac ón de convenio citado en el inciso anlerior, no ha celebrado
otro convenio con "LA ACREEDORA' o con cualquier ofa persona.

Vlll).- Por sus Genera es, FERNANDO CRUZ SOTO, manifiesta ser de naciona idad
mexicana, originaro del Distrito Federal (hoyCudad de I\,4éx co, lugar donde nacló e 18 de
mayo de 1963, de cincuenta y nueve años de edad, ocupación empresario, estado cvil
casado, con domicilio en Calle Agricultura número 302, Colonia Granjas Campestre, C.P.
20110, Aguascalientes, Aguasca|entes, quien se identfca con Credenca para Votar con
Fotografía con Número de Folo 0000027199838, expedlda a su favor por el INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL.

D).- Declara la "OBLIGADA SoLIDAR¡A Y AVALISTA", IRENE RocHA mAntÍNeZ, por
su propio derecho:

l).- Que es una persona fisica en ejercic o de todos sus derechos y obligaciones, que cuenta
con el Registro Federal de Contribuyentes ROlvll64092035A, y que se encuentra
deb damente capacitada para la celebración del presente convenio y que está en aptltud egal
y económica para celebrar el presente convenio y cumpl r o en todos sus térm nos.

ll). Reconoce que el presente acuerdo de vo untades genera obligaciones legales y válidas
a su cargo y que resultañ exigibles en su contra de coñformidad con sus térmi¡os.

d
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lll).- Es su intención y vo untad, libre y espontánea, el celebrar el presente convenio de Re-
IMed ac ón a CONVENIO DE RE-|EDIACION CIVIL-MERCANTIL número tVIP-
MCM040|í21712022 de 1B de ñatza de 202Z ratificando su obligación solldaria y de avallsta
en os términos de contrato y convenlo de origen detallado en antecedentes, respecto de as
oblgaciones a cargo de "LA DEUDORA", en los iérminos y condiciones que más adelante
se especificarán.

lV).- Que el Contaato referido en antecedentes de este convenio, existe y es válido, y
reconocen que el cobro del rn smo es exigible por parte de "LA ACREEDORA".

V).- Que todas y cada una de sus declaraciones contenidas en este Convenio son ciertas,
correctas y verdaderas, y manifiestan su entera conformtdad y aceptación de los
antecedentes inclLridos en el mismo.

Vl).- Que con anteaioridad a la fecha de firma del presente instrumento se ha acordado con
'LA ACREEDORA'la celebración del presente convenio, sometiéndose ambas partes de
manera volunlaria al proced miento de Re-Aledacón prlvada regulado porel Centro de
Just¡c¡a Alternat¡va del Tr¡bunal Super¡or de Justicia de ta Ciudad de ÍVtéxico, para
resolver la controversia actual respecto del crédito descrito en los antecedentes de este
conven o y prevenir una futura.

V¡l).- Que anter or a a celebración del convenio c tado en e nciso anterior no ha celebrado
otro conve¡ro con "LA ACREEDORA' o con cualquier ot¡a persona.

Vlll).- Por sus Generales, IRENE ROCHA MARTiNEZ manifiesta ser de naconatidad
mexicana, orrginaria del Distrito Federal (hoy Ciudad de ¡,4éxico, lugar donde nació el 20 de
septiembre de 1964 de cincuenta y ocho años de edad, ocupacón ngeniera, estado civil
casada, con domicilio en Calle José María Lozano, númerc 27, Ciudad Satéliie, C.p. 53100,
Nauca pan de Juárez, Estado de l\,4éxico, quien se identifica con Credencial para Votar con
Fotografía con Número lDl\lEX 242552A217, expedda a su favor por el INSTITUTO
NAC¡ONAL ELECTORAL,

E).- Declaran "LOS MEDIADOS" que intervienen en este acto o slguiente:

l).- Se reconocen mutuamenle la personalidad y eg timación con la que se han ostentado.

ll).- Oue toda vez que es fue explicado el procedlmiento cle Re-mediación referido por la Ley
de Justic a Alternativa delTribunalSuperiordeJusticia de Distrito Federal, han prefer do este
con el propósto de llegar a acuerdos mutuamente satisfactorios, pensando en su mutuo
bienestar y así formar pade integrante de mismo.

lll).- Que para los efectos precisados en el inciso que antecede, de forma voluntaria han
solcltado la intervención de la L¡c. Esther Villegas Gutiérrez, Med¡adora Privada
Certif¡cada por el Centro de Just¡c¡a Alternat¡va del Tr¡bunal Super¡or de Just¡cia de la
C¡udad de México, con número de Registro ciento ochenta y ocho ('188).
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lV).- Que saben y Teconocen que al término del procedimiento de Re-[4ediación, habrán
establecido los acuerdos en forma voluntara, de buena fe y ibre de vctos y como
consecuencia de elo, es su vo untad celebrar el presente convenio.

V).- Ambas pañes manifiestan que los documentos exhlbldos para la formacrón y redacción
del presente convenio son auténticos declarando que los han tenido a la vista y manifesta¡do
su conformidad sobre este respecto para todos los efectos legales a que haya lugar.

Vl).- Como resutado del procedimiento de Re-N,4ediac ón Civil-l\4ercant i, ambas partes de
común acuerdo, y de forma voluntaria llegaron a los siquientes acuerdos:

a).- Reconocer la validez y Ratilicar todas y cada una de las
convenciones y obligacione. uontentd¿\ er e,CONTRATO OE
APERTURA DE CREDITO SIMPLE IDENTIFICADO COMO
"cRÉDtro ÉLtrE" coN NUtvtERo c3964cc31s., de 1s de
noviembre de 2019; CONVENTO DE nIEDIAC|óN C|VIL-
IVIERCANTIL número Mp-MCM040rc961202i de 23 de marzo de
2021, así como det CONVENTO DE RE-MED¡ACtóN CtVtL-
MERCANTIL número llIP-NI CIvt04011217 t2O22 de 18 de marzo de
2022.

b).- Reconocer el adeudo existente a cargo de ,,LA DELIDORA,,, que
¿5, ieroe a a tecl-a del p.ésp1le .nsl Lrrénlo a ld . a.rr ddd oe
$466,828.00 (CUATROCTENTOS SESENTA y SEtS MrL
OCHOCIENTOS VEINTTOCHO pESOS OO¡OO Nt.N.) por concepto
de capital insoluio y accesorios, ge¡erados al día de la celebración
del presente convenio de Re-lvled acrón.

c).- Reestructurar el único adeudo existente y reconocido, a través
del presente convenio de Re-Mediación al CONVENIO DE RE-
MEDIACION CIVIL-IVIERCANTtL número NI p -Ívt C M O4O t1212 t2022
de 18 de marzo de 2022, estableciendo de cor¡ún acuerdo un
mecanismo para el pago, y nuevo calendario de amoftlzac ones a fln
de establecer un plazo de pago qLre sea satisfactorio para as partes,
sustituyendo e calendario de pagos contenido en contrato de or gen,
por el que se indique e¡ las cláusulas de este convenio.

d).- Ratificar a OBLtcACtóN SOL|DARtA y de AVALTSTA a cargo
dE FERNANDO CRUZ SOTO E ¡RENE ROCHA IVIART¡NEZ
respecto de todas y cada una de las obligaciones a cargo de ..LA
DEI.JDORA", y que se der ven del presente Convenio, asumiendo de
rgualforma las derivadas delconvenio de Re-mediación y contrato de
origen que se reconocen en el presente co¡venio.

E).- Dec ara "LA MEDIADORA" que interviene en este acto lo sigu entel

Páglna 9 de 21



''i;5iilil""l'iY ji,",Jili'iiá
coNVENto NúMERo: tvlp Mcit-t B8/875/2023.

l.-Paralosefectosdelosartícu|os41,50,51,52y 53 de la Ley de Justicia Alternativa
del Tribunal Superior de Justicia de la C¡udad de Méx¡co, en relac ón con el artículo 67
de as Reglas dei I\,4ed ador Privado adoptadas por elConsejo de la Judicatura de la C¡udad
de lvléxico, en sesión ord¡nada de fecha lT de mayo de 2015, la suscrita Licenc¡ada
Esther Villegas Gutiérrez, Med¡adora Pr¡vada Cert¡f¡cada por el Centro de Justic¡a
Alternativa del Tribunal Superior de Just¡c¡a de la C¡udad de México, con número de
registro 188, mañifiesto y certilicoi

a).- Que la ceriificación y registro número 188 como mediadora privada del Centro de
Just¡c¡a Alternativa del Tribunal Super¡or de Just¡c¡a de la Giudad de México, se
encuentra viqente en sus términos,

b).- Que en a conducción del proced miento de mediación, se observaron las disposiciones
previstas por las fracc¡ones, ¡, ll, lll, Vl, Vll, Vlll, X, Xl, Xll, Xlll, XlX, XXlll, y demás relativas
del artículo 4l de la Ley de Just¡cia Alternativa del Tr¡bunal Superior de Just¡c¡a de la
C¡udad de lMéxico, y articulo 30, 40, 50 70 y demás relativos y ap icables de las Reglas del
¡lediador Privado adoptadas por e Consejode laJudicatura de Ia C¡udad de lvlexico, en
ses¡ónordnariadefechalTdemayode20l6, publicadas en el boleiín ludicia número 97
correspondienle de fecha veintisiete de mayo de dos mildiecisé s;

c).- Que hice del conoc r¡ ento de los mediados los derechos y obligaciones refer dos por os
artículos 28,29 y 32 de la Ley de Justicia Alternat¡va delTr¡bunal Super¡or de Just¡cia
de la Ciudad de Méx¡co.

d).- Que no me encuenfo en alguno de los supuestos descrtos por os artículos l9
Fracc¡ones lV y V del artículo 4'1 o 53 de ia Ley de Justicia Alternat¡va del Tribunat
Superior de Just¡cia de la Ciudad de México, y artículo 4 de as regas del fulediador
Privado adoptadas por el Consejo de la Judicatura de a Ciudad de lvléxico, en sesón de
fecha 17 de mayo de 2016.

e).- Que a mi leal saber y enlender y con los medios humanamente posibles a mi alcance me
asegure que los acuerdos a los que legaron los mediados están apegados a la egaldad y
sobre las bases ale a blrena l-^

f).- Que hice de conocimienlo de os mediados que de conformidad con lo cl spuesto por el
artículo 47 de a Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Supérior de Justicia de la
Ciudad de ÍVléxico, en relación con el artículo 26 del cltado ordenamiento. el medtador
Privado no podrá actuar como testigo en procedlmlento alguno relacionado con los asuntos
en o quc pariic pe, en térm nos del princ pio de confidencla idad que rige a la rnedtau ón y at
deber del secreto de profesional que les asiste.

g).- Que se aseguró de la dentidad de "LOS MEDIADOS', identificándose e apoderado de
"LA ACREEDORA', SONNY TABARES JUAREZ CORREU con el or g nal de la Credencial
para Votar con Fotografía, con Clave de Elector TBCRSNBB062009H500, expedida a su
favor por e INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL; FERNANDO CRUZ SOTO por si, y como
Tepresentante de "LA DEUDORA' con el original de la Credenc al para Votar con Número
de Folio 0000027199838, expedida a su favor por el INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL,
así como IRE NE RO C HA IVIARTINEZ por su paopio derecho con origina de Credencial para
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Votar con número IDMEX 242552A217, expedida a su favor por el lNSTITIJTO NACIONAL
ELECTORAL; y que a su luic o tienen capacidad para part c par en e proced m ento de Re,
I\¡ed ac ón de donde deriva la firma del presente Convenlo de Re-l\,4ediación al CONVENIO
DE RE-NIEDIACION CIV¡L-MERCANTIL número M P-MCM040i 121712022 de 18 de r¡arzo
de 2022.

h).- Que hce del conocimiento de los celebrantes que los convenios derivados del
procedimiento de mediac ón serán vá idos y exigibles en sus términos, ello de conformidad
con lo dispuesto en os artículos 38 y 5'l de la Ley de JLts|cla Alternativa del Tribunai
Superior de Justicia de la C udad de l\,4éxico. Dicho pacto tendrá fuerza de cosa juzgada, lo
anter oa de conform dad al artículo 70 de las Reglas del I\,4ediador Pr vado;

i).- Que a r¡i eal saber y entender, hago constar que el represe¡tante legal de "LA
ACREEDORA", y "LA DEUDORA", así como "LOS OBL¡GADOS SOLIDARIOS Y
AVALISTAS" tienen capac dad para ce ebrar el presente acto, en virtud de que no obseryé
en elos manifestaciones evidentes de incapacidad natural y que no tengo noticias de que
estén suletos a interdicción de conform dad con los dispuesto por e último párrafo del
articr¡lo 50 de la Ley de Just¡cia Alternativa del Tr¡bunal Superior de Just¡cia para la
Ciudad de Ívléxico.

j).- Que firmaré e presente co¡veno en untón de los mediados para los efectos legales a
que haya lLrgar.

Expuesto lo anterior y una vez que se han reconocido su personalidad, se han leg t mado y
hañ llegado al acuerdo por libre voluntad y libres de vcios del consentr¡ento LOS
MEDIADOS' convienen en oblgarse de conformidad con las siguientesl

CLAUSULAS:

PRIMERA.- RECONOCIMlENTO DE FACULTADES. "LA DEUDORA" en este acto, acepta
y reconoce de manera irrevocab e, la legitimación y titulardad de "LA ACREEDORA"
respecto clel CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO S¡MPLE IDENTIFICADO COIVIO
"CREDITO ELITE" CON NUI\IERO C3964CC3151 de 15 de noviembre de 2019:
coNVENIO DE MEDIACIÓN CIVTL-tVIERCANTtL número tVIP-MCMO40/896i2021 de 23 de
matza de 2a21, y CONVENIO DE RE-MED|ACtÓN CIVTL-NIERCANTtL numero Mp-
MCMO4O|1217|2O22 de 18 de marzo de 2022, qüe se relacionañ eñ antecedentcs dc
presente convenio, y qLre se tienen aqui por reproducidos corao se a la etra se inseñasen.

SEGUNDA,. RECONOCIIMIENTO DE VALIDEZ Y EFICACIA DEL CONTRATO Y
CONVENIOS DE RE.MED¡ACIÓN DE ORIGEN,. "LOS IVIEDIADOS" CN CSIE ACIO TAIiI|CAN
todas y cada una de_las convenciones y oblgaciones contenidas en e CONTRATO DE
APERTURA DE cREDtro srMpLE tDENTtFtGADo coMo,,cRÉDtro ÉLtrE,,coN
NU¡JlERO C3964CC315'Í de 15 de novembre de2019; CONVENIO DE MEDlAClÓN CIVIL-
MERCANTIL número ÍVIP-MCM040/896I2021 de 23 de marzo de 2A21, y CONVENIO DE
RE-MEDtACIÓN CIVtL-tvtERcANTtL número M P-tVICMO4O t1217 t2022 cte 18 de rnarzo de
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2022, q@ se relac onan en antecedentes del presente convenio, y que se tienen aqut por
reproducidos como se a la etra se inseñasen, forr¡ando parte integrante del presente
convenio.

TERCERA.- RECONOCIMIENTO DE ADEUDO.- En este acto "LA DEUDORA',, reconoce
expresarnente deber a "LA ACREEDORA" derivado del CONTRATO DE APERTURA DE
CRED¡TO SIMPLE IDENTIFICADO COMO "CRÉDITO ELITE" CON NUMERO
C3964CC3'151 de 15 de noviembre de 2019; CONVENIO DE MEDtACtóN C¡VtL-
MERCANTIL número MP-MCM040/896i2021 de 23 de matzo de 2021, y CONVENTO DE RE-
MEDlAClÓN CtvtL-lVtERCANTIL número Mp -MCMO4Oí2I7 t2O22 de tB de ma:]o de 2022.
relacionados en a¡tecedentes, el único importe total de las cani¡clades que se mencionan en
élcapitulo dc DECLARACIONES de esle Lonvc'lio.

Porlotanto " LA DEUDORA" reconoce deber a "LA ACREEDORA". a a fecha de firma dei
presente convenio, a cantidad de $466,828.00 (CUATROCIENTOS SESENTA y SEtS MtL
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.) por concepto de capita insotuto y
accesorios generados a día de la celebración del presente convenio de Re lvjediacton.

CUARTA.- REESTRUCTURA Y PAGO.- "LOS NIED|ADOS,, convienen en qLre, ,.LA
DEUDORA", y/o "LOS OBLIcADOS SOLIDARIOS YAVALTSTAS" cubrirán s¡n necesidad
de prev¡o requerimiento de pago a PRESTADORA DE SERVICIOS CTCLOMART
SOCIEDAD ANONIMA PROIV]OTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, E] if¡PO'tC
conso idado conforme a la cláusula anterioa, que equivale a a cantidad de $466,828.00
(cuaTRoctENTos SESENTA y SEtS MIL OCHOCTENTOS VE¡NTtOCHO pESOS OO/1OO
M.N.) mediante 36 (TREINTA Y SEIS) amortizaciones, sucesivas, cada una por los montos
y é1 lac 'echa\ que só deldtl.rr d , or-.r .la. to,t

NÚMERo DE PAGo FECHA DE PAGo MoNTo DE PAGo

I 7 de ¡¡ aia de 2A23 9ó,000.00

2 7 de obrilde 2023 : gó,000.00 lde obrilde 2023 $ó,000.00

3 I de r.r.ryo cie 2023 $ó,000.00

6

3 I de r.r.ryo cie 2023 $ó,000.00

4 1 ,1e jun o de 2023 gó,000.00

5 7 de jullo de 2023 gó,000.00

ó 7 de ogosto .le 2023 9ó,000.00

7 7 de sepliembre de 2023 9ó,000.00

8 I de ociubre de 2023 98,000.00

9 7 cle noviembre de 2023 98,000.00

l0 7 de diciembre de 2023 98,000.00

I I 8 cle enero de 2024 $10,000.00

,- .12 ,- Z qe Eqlg!:9,q,e,.2!2{ i $1q.Q00.99, -..... i
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7 de morzo de 2024

14 8 de obrl de 2024 t0,000.00

r0,000.0015 7 d

t6

19 9 de sepl embre de 2024

20 7 de aciubre de 2024

21 7 de noviembre de 2024

22 9 de diciembre cle 2024

23 7 de enero de 2025

24 7 de febrero de 2025 15,000.00

r5,000.00

t5,000.00

7 de jullo de 2025

7 de crqoslo.le 2025

8 de seoiiembre cle 2025

7 de octubte de 2425

7 de novlembre de 2025

I de dlc ernbre cle 2025

7 de enero cle 202ó

9 de feb¡ero de 202ó

Cada uno de os 36 (TREINTA Y SEIS) pagos parc ales deta lados en la presenie cláusula.
deberán de efectuarse por "LA DEUDORA" y/o "LOS OBLIGADOS SOLIDARIOS Y
AVALISTAS" med añte transferencia electrónica o depósito a la Cuenta Bancaria numero
0114736S58 dE BBVA BANCONIER S,A DE INSTITUCIÓN DE BANCA NIÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, Clabe nierbancaria 012180001147369582 A
NOMBRE DE BANCO ACTINVER SA POR CT DEL FIDEICOMISO 4353,

26

7 de ar.laea de 2425

7 de c¡bril de 2025

2'
30

31

32

34

35

3ó

27 7 de rnoyo de 2025

2A 9 de jLrnio de 2025
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Enel supuesto que la obligación de pago coinc da con un d[a nhábil, tanto parael pagode
intereses como de capital "LA ACREDITADA", y/o "LOS OBL¡cADOS SOL¡DARIOS Y
AVALISTAS" deberán efectLrar el pago el dia hábil s guiente.

Con independencia de lo seña ado en a presente clausula "LA DEUDORA" auioriza a "LA
ACREEDORA" para ¡ealizar de rnanera directa, periód ca y sin neces dad de autoízactón
previa, los cargos de los importes correspond entes a las amortizaciones pactadas en el
presente conven o, a kavés de la cuenta bancar a de la que es titular a empresa S EICSA
PROYECTOS AMBIENTALES, SOCIEDAD ANONIIVIA DE CAPITAL VAR|ABLE, en ta
instituc ón de Crédito denominada BANGO NACTONAL DE MÉXtcO, S,A. TNTEGRANTE
DEL GRUPO F¡NANCIERO BANAMEX, con Clabe Bancaria Estandarizada
002010065802050281, lo anterior con base en el Formato de Domiciliación suscrito y
firmado por "LA DEUDORA", a través de su representante, y cuya cop a se acompaña al
presente convenio como Anexo 7.

QUINTA.- INTERESES MORATORIOS. "LOS l\4EDIADOS" manifiestan su conformidad en
que si "LA DEUDORA" y/o "LOS OBLIcADOS SOLIDARIOS Y AVALISTAS" incumplen
con el pago oportuno de cualqu era de las ob rgaciones que son a su cargo, éstos se obligan
a cubrir a "LA ACREEDORA'en el domicilo de ésta. un interés moratorio calculado sobre
la tasa del4.50% (CUATRO PUNTO CINCUENTA POR CIENTO), mensual, durante el mes
o fracción que iitcurra en r¡ora, sobre cualquer porción vencida y no paqada de adeLldo,
desde e día de su venc ¡¡iento hasta el día de su pago total.

SEXTA,- PAGOS ANTICIPADOS.- "LOS IVIEDIADOS" convienen en que ,,LA
DEUDORA", y/o "LOS OBLIGADOS SOLIDARIOS Y AVALISTAS", podrán hacer pagos
a¡ticrpados a 'LA ACREEDORA' la cltal no cobrará ningún cargo ni comisión con motivo
de esos pagos anticipados. Dichos pagos se aplicarán al pago del saldo nsoluto del capltal
conforme a sus últ mos vencimientos.

sÉPTIMA- tNExtsTENctA DE NovactóN.-,,Los MEDIADos,' expresamente seña añ que
sa vo las modificaciones contenidas en este Convenio subsisten con todo sLr valor y fuerza
lega es las estipulaciones y obligaciones pactadas el nstTumento relacionado en
antecedentes, por o que la celebración del presente convenlo NO implica novación alguna
respecto de as demás obligaciones derivadas del CONTRATO DE APERTURA DE
CREDITO SIIVIPLE IDENTIFICADO COIVIO "CREDITO ELITE" CON NUMERO
C3964CC3151 de 15 de novembre de 2019. CONVENTO DE MEDTAC¡óN CtVtL-
MERCANTIL núñrero MP-MCM040/896/2021 de 23 de marzo de 2021, y CONVENTO DE
RE-MEDIACIÓN ctVIL-MERcANTtL número M p-tVICtVI O40 t1217 t2o22 de 1B de marzo cte
2022, que se relacionan en antecedentes de presente convenio, y ratifrcan la obligacion con
a cualcomparecieron al mismo.

ocrAVA.- GARANTÍA. "LA DEUDoM,,, y/o,,Los oBLtGADos soltDARlos y
AVALISTAS" convienen que, para garani zar el cumpl m ento de las ob igaciones asumidas
en el presente convenio, constituyen las s guientes garantias:
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a).- Los derechos de propledad que le corespondan a FERNANDO CRUZ SOTO respecto
dEI LOTE DE TERRENO NÚI\,1ERO 1 15. DEL PREDIO RUSTICO DENO[IINADO 'COLONIA
EL PORVENIR' DEL MUNICIPIO DE PUXA/ETACAN DISTR TO DE ZACATEPEC, I\i]IXE,
OAXACA, CON SUPERFICIE DE CINCUENTA HECTAREAS RANCHO EN VENTA, DE
vocACtóN GANADERA y FoRESTAL, pRED o DENoN4tNADO "EL poRVENtR".
UBICADO EN EL I\,4UNIC|PIO DE SAN JUAN COTZOCON, OAXACA, |NSCRITO ANTE EL
NSTITUTo DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADo DE OAXACA,

Por lo que, "LAS PARTES" están conformes que en lérmtnos de la presente Cláusula se
proceda con la inscrpcón de presente convenio en os antecedentes registrales que
correspondan ante el INST|TUTO DE LA FUNCTÓN REGTSTRAL DEL ESTADO DE
OAXACA, para lo cual "LA DEUDORA", y/o "LOS OBLIGADOS SOLIDARIOS Y
AVALISTAS" se comprometen a proporctonar os datos Registrales del inmueble materia de
a garantía, una vez que se materialce dicha anotación

b).- El saldo de dlnero existenle al nromento de verificarse algún incLrmplimiento, en tocias y
cada una de las cuentas bancarias que se encuentren a nombre de SEICSA PROyECTOS
AMBIENTALES, SOCIEDAD ANONIIVIA OE CAPITAL VARIABLE, FERNANDO CRUZ
SOTO e IRENE ROCHA MARTÍNEZ, aperturadas en iodas y cada una de las instituciones
de crédito debidamente autorizadas paÍa rea lzar a activ dad de banca y crédito dentro de la
Repúb ca f\,4exicana, hasta por a cantidad de $466,828.00 (CUATROCIENTOS SESENTA
Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00i100 M.N.), que es et monto det
adeudo reconoc do en e presenle convenio de Re-l\,4ediación.

"LOS MEDIADOS" acuerdan y están confonnes en que ÚNlCAmerutE ANTE EL
INCUMPLII\4lENTo DE "LA DEUDORA" y/o "LoS oBLIGADOS SOLIDARIoS Y
AVALISTAS" en cualquiera de las obligaciones de pago contraídas, y en ejecución del
convenio en vía de aprem o, se proceda a girar los ofic os de est lo correspondientes a las
Autoridades Regrstra es, lnstiucones de Crédlto y Dependencias que se requieran para
pedecclonamiento de las garantias otorgadas.

Esta garantia permanecerá vigente por todo el t empo en que permanezca insoluto e Adeudo
Reconocido, y por el importe iotal de este último; así como los accesorios correspondientes,
incluyendo s n imitar, ntereses r¡oratorios, gastos y costas en caso de acudir a la ejecLlc on
del presente convenio, así como las demás prestaciones que se der ven de este convenio.

NOVENA.- CAUSAS DE VENCIMIENTO. Soñ causas de vencimiento anticipado al plazo
pactado en esie Conven o, en forma enunciativa más no linr iativa, sin necesldad de previa
notificación o requerimienio a "LA DEUDORA" y/o "LOS OBLIGADOS SOLIDAR¡OS Y
AVALISTAS" las siguientes:

a)Por incumplimiento en el pago de uño o más de os pagos parciales pactados de
acLe'do a lo seridl.do en este convenro.

b)Si "LA DEUDORA", y/o "LOS OBLIGADOS SOLIDAR¡OS Y AVALISTAS" son
declarados en concurso mercantil ó ou ebra.

q
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c)Si "LA DEUDORA", y/o "LOS OBLIGADOS SOLIDARIOS Y AVAL¡STAS"
dolosamente proporcionan nformación falsa, con el fin de engañar a ,,LA

ACREEDORA"

d)Si se presentan reclamaciones laborales, cont ngencias de indole laboral o
situaciones de cualquier naturaleza, de ta magnitLld, que afecten el buen
func onamiento de "LA DEUDORA", y/o "LOS OBL|GADOS SOLTDARTOS y
AVALISTAS",

e) Si "LA DEUDORA", y/o "LOS OBLIGADOS SOLIDARIOS Y AVALtSTAS,, fueren
ejecutados por las autoridades correspondientes debido a a fa ta de pago respecto
de cualquier adeudo fiscal de su empresa, así como los re ativos a las cuoias
correspondienles al lnstltuto Mex cano del Seguro Social (ll\,4SS), lnstituto det Fondo
Nacio¡al para la Viv enda de los Trabaladores ( NFONAVIT)o delSistema de Ahorro
para el Retiro (SAR) u otra autoridad exactora y/o ad¡¡inistrativa.

f) Si "LA DEUDORA", y/o "LOS oBLIGADOS SOLIDARTOS Y AVALTSTAS"
afrontaran confllctos o situaciones de carácterjudtcial adr¡in strativo, aboral, fiscal
o de cualquier naturaleza, dlversos aljuicio referido en antecedentes, que afecten
su capacidad de paqo.

g)En os demás casos en que, confo¡me a la ley, se hace anticrpada¡¡ente exigible e
cumplimiento de las ob igaciones a plazo.

h)En caso de que "LA DEUDORA", y/o,,LOS OBLTGADOS SOLIDARTOS y
AVALISTAS" incumplan cualesquiera de las ob gaciones cle dar o de hacer
pactadas en el presente convenio, en la forma pazos y condclones pactadas en
las ciáusulas respectivas.

DÉclMA.- LtBERAcIóN DE GARANTiAS.- -Los tvtEDtADoS,, convienen err que
ún camente para el caso de que "LA DEUDORA", y/o "LOS OBLIGADOS SOLIDAR¡OS y
AVALISTAS" realicen la totalidad de los pagos pactados en las fechas y forma señaladas,
asi como cumplan con todas y cada una de las demás obliqaciones pactadas en este
inskumento, se liberarán las garantías otorgadas.

DÉctNlA PRI|MERA.- oBLlGActóN soLlDARtA.,,LoS tvtEDtaDoS" están de acuerdo y
convienen que los señores FERNANDO CRUZ SOTO e IRENE ROCHA |VIARTiNEZ, ambos
por su propio derecho, en este acto ratifican su carácter de "OBLIcADOS SOLIDARIOS y
AVALISTAS' confor¡¡e a los convenlos y contrato de origen, así cor¡o respecto cle toclas y
cada una de las ob igacio¡es a cargo de "LA DEUDORA", y que se deriven clel presente
Convenio, a favor de "LA ACREEDORA", con la solidaridad que estab ecen los a(iculos
1987 y 1988 delCódigo Cvll para la Cludad de [,4éxico.

DÉ6|MA SEGUNDA.- |NCUIIpL \4tENTo.- para el caso de que,,LA DEUDORA,, y/o ,,LoS
OBLIGADOS SOLIDARIOS Y AVALISTAS" incumptan con cuatquiera de sus obtigaciones
contraídas en el presente convenio, especialmente las de pago de cualquiera de los pagos
parciales pactados, y con independencia de que operará e venctmienlo antcipado de as
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obllgaciones pendientes al momento del ncumplimiento, se procederá a la ejecu0ión de éste
en a forma pactada en las cláusulas subseclrentes, por lo que, deberán ap icarse los pagos
efectuados hasta la fecha del incumplimiento, en primer término a intereses moratorios, y por
último a capital rnsolLrto, continuando e procedtr¡ieñto con la etapa de ejecucrón. En
consecuencia, se solicitará al Juez correspondiente, haga exigible el pago del total del
mporte del saldo adeudado, bastando para ello a sir¡ple denunca que haga ,,LA
ACCREEDORA" en vía de apremio, confoarne a la legislación procesa correspond ente.

DÉctMA TERoERA.- VíA DE ApREMto.- "LA ACREEDoRA" podrá denunciar dicho
incumplimiento ante la autoridad judicial correspondiente y ex g r de ,,LA DEUDORA', y/o
"LOS OBLIcADOS SOLIDARIOS Y AVALISTAS", to sigu ente:

a) Exigir de "LA DEUDORA", y/o "LOS OBLTGADOS SOLTDARTOS y AVALISTAS",
elpagotota de saldo totaldelúnico adeudo reconocido en a CLAUSULA TERCERA
del presente convenio, por la cantldad que resLllte como saldo inso uto en la fecha en
que se verifique el incumplimiento y u1a u.ez aplicados los pagos realzados,
conforme a lo señalado en la CLAUSULA DECIMA SEGUNDA de éste convenro.
más los lniereses moratorios que se acumule¡, y corao consecuencta, a solicitar la
EJECUCION dei presente convenio en la vía de apremio, en términos del Artículo
500 del Código de Procedimientos Civ¡les para el D¡strito Federal haciendo valida la
garaniía otorgada, de conformidad con lo regulado para estos efectos en e Código
Adjetivo vigente.

b) La obligación a cargo de "LA DEUDORA,,, y/o ,,LOS OBLtcADOS SOLTDARTOS y
AVALISTAS", será válidamente ex g b e por ,,LA ACREEDORA,' como si se tratara
de Sentencia Elecutoriada y Cosa Juzgadat sin periuicio de las demás consecuencias
y accesorios legales que se sigan origtnando hasta su lotal lquidacrón.

c) El cumplimiento forzoso de este acto jurídico, en la vía de apremio o en la vía que la
leglslación aplicable permita tratándose de sentencia ejecutor a o cosa juzgada, por
eIADEUDO TOTAL que resulte después de ap icar to establecido en ta CLAUSULA
DECIMA SEGUNDA de éste convenio, más los intereses generados, hasta que se
realice el pago total, que se hublesen generado en fecha poster or a este Convenio y
las demás prestaciones a que tenga derecho LA ACREEDORA.

d) Que los pagos que en su caso hubiese realzado LA DEUDORA v/o,,LOS
OBL¡GADOS SOLIDARIOS Y AVAL¡STAS ¿l a-nparo clé e.le Converio, serán
aplicados cn os términos que al efecto se esiablecen en tos créditos,
de omisrón o defecto en e mismo se aplicarán primero a niereses moratorios y pot
ú limo a capital. La obligación a cargo de LA DEUDORA será vátidamente exiqibte
por LA ACREEDORA, ejerciéndola en la via de apremio, en los términos y con
fundamento en la Ley de Justicia Alternatva del Tribuna Superror de Justicia de
Distrito Federal y/o el Código de Procedimiento Cviles del Distrito Federalt sn
perjuicio de las demás consecuencras y accesorios legales que se sigan originando
hasta su total liquldación.

DEC¡MA CUARTA.- Convienen "LOS MEDIADOS" en que st ,,LA DEUDORA,, y/o ,,LOS
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"r*Lcorriente en el cLrmpllmiento de sus obllgaclones dentro del pazo previsto se e cobrará la
tasa r¡oratoria pactada sobre el SALDO DEL ADEUDO RECONOCIDO desde e dla en que
I .J r o er mora y l.asta sLr totat liquidac ó1.

DECllllA QUINTA.- Convienen "LOS MEDIADOS" que en caso de incumpir¡ento a
cua quiera de las cláusulas del presenle convenio por parte de "LA DEUDORA", y/o ,,LOS

OBLIGADOS SOLIDARIOS Y AVALISTAS", "LA ACREEDORA,,, operará el venc miento
aniclpado de las oblgaciones pendientes o por vencer, y podrá hacer exigbe a',LA
DEUDORA", y/o "LOS OBLIcADOS SOLIDARIOS Y AVALISTAS,, ta tota idad det monto
insoluto más accesorios pactados.

DECI|A SEXTA.- "LOS |EDIADOS" convienen que en caso de ncumplmiento de
cualquiera de las obligaciones de pago a cargo de "LA DEUDORA", y/o ,,LOS OBLIcADOS
SOLIDARIOS Y AVALISTAS", asícomo de cualquier otra obligación pactada por la misma
en éste convenio, "LA ACREEDORA" solictará la ejecución del mismo, en términos de os
dispuesto por la ley de la rnateria, así como las legislaciones procesa es federal y loca de
aplicación supletoria a la maleria mercantil, y:

a).- Para esclarecer cua quier controversia respecto al sa do a cargo de "LA DEUDORA,, y
"LOS OBLIGADOS SOLIDARIOS Y AVALISTAS" se someten rrevocab emente at Estado
de Cuenta que al efecto em ta 'LA ACREEDORA', estado de cuenta qLre se acompañara a
la denuncia del incumplim ento del presente Convenio, con a que se inicie a Vía de Apremio
correspondiente por lo que al efecto se dará vista a "LA DEUDORA,,, y/o ,,LOS

OBLIGADOS SOLIDARIOS YAVAL¡STAS" para que en un término de c¡nco d¡as acrectten
estar al corriente con el Pago y no hacréndolo, o ño acredtiándolo se procederá a la elecucron
en vía de apremio. Todo esto ya que en términos de o dispuesto por el artículo 531 de
Código de Procedimlenios Civ es para a C udad de N/éxico no se admitirá otra excepcion
que no sea a de pago.

b).- Para todo o previsto en la presenie cláusula, se estará a lo estab ecido en los articulos
500, 504, 511, 517, 525, 528, 531, 532 y 533 contenidos en e Ttulo Séptimo, Capítuo Vdet
Código de Procedimiento Civiles para la Ciudad de 1\¡éx co y sus corre atlvos en os Códigos
de Proced miento Crvrles de los Estados de la República ¡,4exicana.

oÉctrvlt sÉplttl.- NEGoctABtLtDAD, "LA DEUDoRA,,, y/o ,,Los oBLtcaDos
SOLIDARIOS Y AVALISTAS" acepian irrevocablemenie que ,,LA ACREEDORA,, tendrá ta
facultad para transr¡itlr, ceder, enajenar o negoc ar total o parcialmente los derechos de os
que es titu ar con relación a esta operación. Lo anterior, será sin necesidad de aviso prev o
a "LA DEUDORA", y/o "LOS OBLIGADOS SOLIDARIOS Y AVALTSTAS" ya que desde
este momento están conscientes de cualquier operación de esia naturaleza.

DÉClNlA OCTAVA.- GASTOS. Toclos los derechos, gastos y honorarios que se causen por
motivo de la celebración del presente convenio, serán pagados por',LA DEUDORA,,, y/o
"LOS OBLIGADOS SOLIDARIOS Y AVALISTAS".
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DÉctNlA NovENA.- cosA JUZGADA. ,,LoS MEDlADos,, reconocen de manera irrevocabte
que el presente Convenio de Re-Nlediación fraerá aparejada ejecución y sea considerado
como si se tratase de Cosa Juzgada de conformidad con los ariícu os 500 y 533 del Código
de Procedimrentos Civies para el Distrito Federal.

vlcÉSlMA.- DOlvllClL|OS. "LOS lVlEDlADOS,, seña an como sus domic lios convenc onates
los siguientes:

"LA ACREEDORA: Bahía de Santa Bárbara número 145, Colonia Verónica Anzures.
Alcaldía l\liguel Hidalgo, C.P. 11300, C udad de México.

"LA DEUDORA", y "LOS OBLIGADOS SOLIDARIOS Y AVALISTAS,, de manera conjunta
o separada: Ei ub¡cado en Avenida ¡luebleros número 98, Zona lnduskial parque lndustrial
Chichimeco, C.P. 20916, [\¡un cipio de Jesús I\,4aría, Aguascalentes, Aguascalientes.

Los avisos, notificaciones, y demás d ligenc as judiciales y extraludiciales que se hagan en
os domiclios indcados, sLrrtirán plenos efectosi en el entendido que el domiciio de ,,LA
DEUDORA", y/o "LOS OBLIGADOS SOLIDARTOS Y AVAL|STAS", to designan como
domicilio convencronal para oíry recibir notificacones y que no poclrán vararlo sin prevto
aviso a "LA ACREEDORA", y que en caso de qlre no den aviso prev o de cambio aceptan
que todas las notificac ones aun de índole personal se les hagan por publ cac ón en istas por
a autor dad jud¡c al.

Cua quier car¡b o a los domicilios antes citados, deberá noi¡ficarse por escrito a as pades,
pues de lo conkario, todas las ñotificaciones se tendrán por hechas en caso de elecución del
convenio med ante publcación en el Boletín Judicial.

De la misma forma, EN EL SUPUESTO DE EJECUCTON DEL pRESENTE CONVENtO, y
ANTE LA FALTA AVISO SOBRE EL CAIV]BIO DE DOMICILIO, O QUE AL INTENTAR
REQUERIR A "LA DEUDORA", y "LOS OBLIcADoS SOLtDARtoS y AVALtSfAS" pARA
QUE ACREDITEN EL CUMPLIIVIIENTO OTORGADO AL CONVENIO, EL DOMICILIO
sEñALADo RESULTARE tNExAcro, lNEx¡srENTE, tMpREctso, o euE yA No sEA
EL DoMIctLto DE ESTos. o sE NTEGUEN A REctBtR LA NoTlFtcActóN
coRRESpoNDtENTE. DtcHA NoIFtcactóN y LAs SUBSEcUENTES LES suRTtRÁN
EFEcros poR rvrEDro DE puBLIcActóN EN EL BoLETtN JUDtctal RESpEcflvo.

vlGÉsl[4A PRIMERA. INDIVIStBLtDAD. En caso de que cuatquier disposic ón clel presente
instrur¡ento resulte estar prohiblda por la ey, no sea exigible o por sente¡cia jud cia o
resollrción admrnistrativa se declare nula, será ineficaz en la medida de dicha prohibición o
faita de exgblidad, pero no afectará, alterará o invaldará las demás disposiciones del
presente instrumento o la ex grbiiidad de las rn sr¡as.

V|GES MA SEGUNDA.- TíTULOS. ,,LOS MEDIADOS" acuerdan que os títulos de tas
presentes cláusulas son para una simple referencia y no implican la descripción de as
obligaciones de los mediados, los cuales se sujetarán al contenido y espíritu clel c ausulado.
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VtcÉslMA TERCERA.- CELEBRActóN y FIRMA.'Los MEDTADOS' expresan que eñ et
presente convenio no existe dolo, mala fe, ni lesión que o pueda invalidar, asÍcomo que no
contlene c áusulas contrarias a la moral, al derechooa as buenas costumbres porloque
deciden celebrarlo y firmalo ante la presencia de la l\Ied¡adora Pr¡vada Certificada por el
Centro de Justicia Alternat¡va dél Tr¡bunal Superior de Justicia de la Ciudad de México,
Licenciada Esther V¡llegas Gutiérrez, con número de regisko ,188, cle conformidad con lo
establécido por los artícu¡os 38,42 Fracción 1,50 y 51 de la Ley de Justicia Alternativa del
Tribunal Superor de Justicia para el Distrito Federa; y por los artícu¡os 65, 62, 68, 69
pr¡mero y 70 de las Reglas de l\,4ediador Privado.

VIGÉSIMA CUARTA.- VlcENCtA. El presente convenio empezará a surtir sus efectos a
partir de la fecha de su firma y estará vigente mientras se curnplan las condiciones en él
coñtenidas.

VIGÉSINIA QUINTA.- SEGUIMIENTO DEL CONVENIO, ES VOIUNtAd dE 
,'LOS MEDIADOS'

comprometerse y obligarse a informar a Centro de Justicia Alternat¡va del Tribunal
Superior de Justic¡a de la C¡udad de México sobre todos los actos que realicen tend entes
a obtener el cur¡plmiento forzoso de presente convenio, ante el luez cor¡petente. Lo
anterior, a efecto de que e Centro de Just¡c¡a Alternativa del Tr¡bunal Superior de
Just¡c¡a de la C¡udad de Méx¡co pueda contar co¡ la información estadistica necesar ta para
su gestión y así cont nuar con el logro de la excelencia en el serviclo que presta.

VIGÉSINIA SEXÍA,. CONFIDENCIALIDAD, 'LOS IV]EDIADOS' CONViCñCN EN 
']Ar 

trAto
confidencia, privilegiado y secreto a toda información, documentación y demás maleriales
impresos, elecirónicos o que de cualquier otra manera resu ien relacionados o con motivo cle
este conveno y se obigan a tomar las medidas precautorias necesarias para evitar la
divulgac ón de dicha nformacón, documentación y maleriales, a mutua salisfacc ón.

VIGÉSIMA SÉPTIMA,- AUSENCIA DE VICIOS. ENtETAdOS "LOS I\4EDIADOS" dEICONTEN dO
y alcances legales de as cláusulas anteriores, manifestan expresamente que están de
acuerdo con las rn smas, por no ser contrarias al derecho, la moral o las buenas costumbres,
y por no existir dolo, les ón, mala fe o v cio alguno del consentimiento, y lo otorgan y firma¡
por estar debida y egalmenie legitimados para ello con la representación que asumen en
pleno uso de su capacidad de goce y ejercicio, obligándose a estar y pasar por él en todo
tier¡po y lugar.

VIGÉSIMA OCTAVA., COMPETENCTA. para la interpretac ón y cumplimienio de to pactado
en el presente Convenio, "LOS MEDIADOS" se someten voluntariamente a las eyes
vigentes y a a Ju¡isdicción de os Tribunales Competentes en la Ciudad de Mléxico, por o
qLre renuncian a fuero que pudiera coresponderles en razón de sus domic ios presentes o
futuros o por cualquier otTa causa.

LAS PARTES I\,4AN]FIESTAN QUE LOS TÉRI\,4 NOS Y ALCANCES DE LOS ACUERDOS
QUE HAN LOGRADO EN ESTE CONVENIO FUERON HECHOS SOLA]\4ENTE POR ELLOS
I\,4ISI\IOS, DE FORÍ\,4A VOLUNTARIA Y CON EL COI!1PROI\,IISO FORI\,1A1 DE
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CUNlPL RLOS TOTAL Y PLENAI\4ENTE QUE LA REDACCIÓN Y tOS TÉR]\4INOS DE
D CHOS ACUERDOS FUERON REV]SADOS Y APROBADOS POR LOS ÍIIEDIADOS Y
SON ASi COI\4O QUISIERON QUE SE PLASÍ\IARAN, Y QUE LAS CLAUSULAS FUERON
REDACTADAS DE FORI\¡A EQU TAfIVA, VOLUNTARIA, Y CoNFIDENcIAL, PoR Lo QUE
LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE coNVENIo Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU
CONTEN]DO, VALOR Y FUERZA LEGAL, I,4ANIFIESTAN SU CONFORIV1 DAD CON EL
N,4|S[,4O. C¡udad de Méx¡co, a los Veintitrés días det lútes de Febrero de Dos mit
Veintitrés.--------

"LA ACREEDORA"

PRESTADORA DE SERV'CIOS CICLOMART, S.A.P.I. DE C,V., SOFOM, E.N.R.
SONNY TABARES JUÁREZ CORREU.

Apoderado.

LA MEDIADORA PRIVADA CERTIFICADA CON
EL REGISTRO NUMERO 188.

LIC. ESTHER VILLEGA.G¡'¡ÉRREZ

AIVIBIENTALES,
SOCIEDAD ANONIMA D-E CAPITAL VAR¡ABLE

Represeniada por
FERNANDO CRUZ qOT

"OBLIGADOS SOLID

IRENE ROCHA MART¡NEZ.
Por su prop o derecho.
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